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	1426 – BUENOS AIRES


Buenos Aires, 6 de Abril de 2011.-
CIRCULAR 32 / 11
SECRETARIA DE SALTO

Ampliación modificatoria.

Normas para la designación de los integrantes del equipo de salto para los Juegos Panamericanos – Guadalajara 2011.

Habiéndose efectuado una reunión de Comisión Directiva de la f.e.a. y recibidas las instrucciones del Comité Olímpico Argentino y la reglamentación especial de los organizadores de los Juegos Panamericanos 2011; estamos en condiciones de confirmar los aspectos publicados oportunamente en cuanto a la etapa de preparación y selección a desarrollarse en nuestro país. Sin embargo se aclara que se designarán dos binomios teniendo en cuenta las faltas cometidas en la etapa y otros dos binomios en forma discrecional.

No se realizará la segunda etapa en los términos que se habían previsto, ya que la organización de los Juegos nos obliga a tener definido el equipo representativo antes de los concursos a los que se pensaba concurrir en territorio mexicano.

Por las razones expuestas con más el asesoramiento veterinario respecto de la aclimatación   de los caballos se prevé viajar con la anticipación mínima para participar en Guadalajara con el equipo constituido.

La Comisión Directiva actualizará o dispondrá cambios a estas normas en la medida que resulte indispensable y sin vulnerar el espíritu de las mismas.
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